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RESOTUOóN DE CONSE'O UN IVERSITARIO N9 7 o8.2OI7,
GEi,JERAL,

Abancay, 12 de julio del 20L7.

VISTO:

El oficio N" 0172-2017-UTEA-F6, de fecha 14 de junio del 20L7, emitido por la nueva
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, solicitando la modificación de la
Resolución de Consejo Universftario N" 495-201,7-UTEA-CU de fecha 10 de mayo del
20!7, y;

DERANDO:

e, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico; cortcordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N" 30220
y el Estatuto universitario.

Que, mediante Oficio N" 0172-2017-UTEA-FCS, de fecha 14 de junio del 2017, emitido
por la nueva Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, solicitando la modificación
de la Resolución de Consejo Universitario N" 495-2017-UTEA-CU de fecha 10 de mayo
del 2Ot7, en cuanto a los miembros titulares y suplentes del Comité Técnico del
Convenio lnterinstitucional entre la Universidad Tecnológica de los Andes y ESSALUD

para la renovación de convenios y otros.

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 11 de julio del 2017,
tratado el tema de agenda, analizada, debatida el Consejo Universitario por
unanimidad ACORDO modificar la Resolución de Consejo Universitario N" 495-2017-
UTEA-CU de fecha 10 de mayo dql 2017, en cuanto a los miembros titulares y suplentes
del Comité Técnico del Convenio lnterinstitucional entre la Universidad Tecnolégica de

,r,.F 
ond.t y ESSALUD para la renovación de convenios y otros.

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Ne 30220, Ley de Creación Ne 23852, Ley

Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral Ne 011-
2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - MOD¡FICAR, por Acuerdo de Consejo Universitario de fecha 11

de julio del 2017, la Resolución de Consejo Universitario N" 495'2017-UTEA-CU de

fecha 10 de mayo del20L7, en cuanto a los miembros titulares y suplentes del Comité
Técnico del Convenio lnterinstitucional entre la Universidad Tecnológica de los Andes
y ESSALUD para la renovación de ponvenios y otros; estado conformado por:
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Pas.02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO Ne 708-2017-L)TEA-CU.

MIEMBROS TITUIARES:
o Mag. ROSA EVANGELINA UáRRAGA VALER Directora de Ia Escuela

Profesional de Enfermería,
o Mag. URIEL CARRIÓN HERRERA - Director de la Escuela Profesional de

Estomatología.
MIEMBROS SUPTENTES:

. Mag. SILVIA VICTOR¡A MAQUERA MARÓN, Decana de la Facultad de Ciencias

de la Salud.
e Lic. AYDEE ESPINOZA PALOMINO - Docente de la Escuela Profesional de

Enfermería,

ARTfCUIO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el

efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOflFTAR con la
presente Resolución a dichas ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica
de los Andes.

ARTICUIO TERCERO. - PUBL¡CAR, la presente Resolución en el portal web de la

Universidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

TRUJILLO ROMAN
Rector

Tecnológica de los Andes
GARCíA

General
Tecnológíca de los Andes

a

tI)
¡

REC?OR


